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NORMATIVIDAD.

D.O.F. 30 de marzo de 1981 : 

Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en

ejercicio de la facultad que los confiere:

Artículo 89, fracción I Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Fundamentos en los artículos 11, Ley Federal de Educación; 32,

fracción I y 38, fracción XXX de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, tuvo a bien expedir el…



REGLAMENTO PARA LA PRESENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES DE 

LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA REPÚBLICA MEXICANA

25 ARTÍCULOS  + 10 TRANSITORIOS

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Lineamientos del servicio social de los estudiantes de las Instituciones de 

Educación Superior (IES) en el territorio de la República Mexicana. Aplicables a todas 

las IES de la Federación, y aquellas autorizadas o con reconocimiento de validez 

oficial de estudios de la Secretaría de Educación Pública



Artículo 2: Temporalidad y obligatoriedad de los estudiantes de las IES, 480 hrs. (6 m a 2 

años) como requisito previo para obtener el título o grado académico que corresponda. 

Artículo 3: Objetivos de la prestación.

I. Desarrollar en el prestador una conciencia de solidaridad y compromiso con la 

sociedad a la que pertenece.

II. Convertir esta prestación en un verdadero acto de reciprocidad para con la misma, a 

través de los planes y programas del sector público. 

III. Contribuir a la formación académica y capacitación profesional del prestador del 

servicio social.



La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior

Promueve la interrelación de las IES homólogas, públicas y privadas; así como 

la vinculación en su entorno regional, nacional e internacional cuyos fines 

son:

a) Identificar y dar respuesta a las necesidades y problemas del entorno social.

b) Retroalimentar las funciones de docencia e investigación para mejorar la pertinencia de programas académicos en base 

a las demandas sociales.

c) Favorecer la formación de los alumnos orientando aplicar sus conocimientos  hacia su comunidad:residencias, servicio 

social y prácticas profesionales.



 Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

 Reglamento interno de Servicio Social Universitario.

UAQ:

= RETRIBUCIÓN SOCIAL
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COORDINACIÓN DE SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO:

Departamento responsable de vigilar reglamento, gestionar y administrar la participación de los estudiantes UAQ, dar

cumplimiento de esta actividad académica, temporal y obligatoria en organizaciones e instituciones diversas, a través

de los programas autorizados.

PRINCIPALES FUNCIONES:

•CISSU (integrado por las 13 facultades)

•Proceso certificado (ISO:9000)

•Vinculación a través de formatos y convenios.



FACULTADES
Y CAMPUS

ONG`S
AC.
IAP

GOBIERNO

CONVENIOS: 
ABOGADO GENERAL 

UAQ

Catálogo de programas de S.S



BUSCADORES: Facultad de Artes UAQ Servicio social UAQ 



Formatos/tutoriales





F-17-08



F-17-08: 

 Fechas de altas semestre 2024-1: 15 enero al 28 febrero.

 Cálculo exacto 480 hrs: (6 meses - 2 años) x regla de 3

4 hrs. diarias x 5 días (lun-vier ó mar-sáb) = 20 hrs. semanales = 6 meses

 Firmas autógrafas (tinta azul) y sellos de la institución.

 Reportar en físico el formato en servicio socia FA



SEGUIMIENTO: Reporte parcial  / página FA

Reporte parcial FA

• editable

• bimestral





LIBERACIÓN: Término 480 hrs.



UBICACIÓN DE FORMATOS: F-17-20 y F-17-23

F-17-20



PRESENTACION DE FORMATOS:



PRESENTACION DE FORMATOS:



TRABAJO FINAL EN WORD:

1. Portada: nombre, título y datos generales del alumno.

2. Contenido: descripción detallada de sus actividades

(desglose de tus actividades / informes parciales)

3. Apartado de aprendizajes y logros obtenidos

(evaluar los programas)

4. Anexos: evidencia fotográfica 2 a 3 fotos



RECOGER Y REPORTAR TU CONSTANCIA: acreditar materia

Indicadores:

altas y liberaciones






